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Establecer un nuevo marco que regule la alimentación 
de especies necrófagas

Objetivos 
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• MARCO LEGALMARCO LEGAL

•Directiva 79/409/CEE, de 2 de abril, de conservación de las aves silvestres.

•Directiva 91/244/CE, de 6 de marzo por la que se modifica la Directiva 
79/409/CEE, incluye entre estas especies a las aves carroñeras. 

•Reglamento (CE) n.º 1069/2009. Reglamento que regula los Subproductos 
Animales No Destinados al Consumo Humano (SANDACH).

•Real Decreto 1632/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la 
alimentación de determinadas especies de fauna silvestre con 
subproductos animales no destinados a consumo humano.

•Próxima Orden Foral: adaptación normativa en la Comunidad Foral

Objetivos
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Evolución de la Productividad del 
Buitre leonado en Navarra (1999-2012)
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Alimoche común (Neophron percnopterus)

Quebrantahuesos
(Gypaetus barbatus)

Buitre leonado (Gyps fulvus)
Milano real  (Milvus milvus)

POBLACIÓN DE ESPECIES NECRÓFAGAS 
DE INTERÉS COMUNITARIO

Aves necrófagas de interés en Navarra
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NECESIDADES DE ALIMENTACIÓN DE LAS ESPECIES NECRÓFAGAS

1.700 Tm anuales

-Mortalidad natural de fauna silvestre

-Mortalidad de ganado en zonas inaccesibles

-Mortalidad de ganado en determinadas explotaciones

Aves necrófagas de interés en Navarra
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1)1) ZPAENZPAEN: Zonas de Protección para la Alimentación de Aves 
Necrófagas.

-Se determinan en función de necesidades de conservación de 
necrófagas: distribución de las especies, necesidades tróficas, etc

-En ellas se regula el aporte de cadáveres de determinadas 
explotaciones

Herramientas
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Zona ZPAEN: TODA NAVARRAZona ZPAEN: TODA NAVARRA

excepto Zona influencia del excepto Zona influencia del 
AEROPUERTOAEROPUERTO

HerramientasHerramientas
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2) MULADARES:  Lugares acondicionados
-Plan de gestión
-Responsable de su utilización y 
mantenimiento

Herramientas
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RELACIRELACIÓÓN DE LA N DE LA 
PROPUESTA CON LA PROPUESTA CON LA 
RED ACTUALRED ACTUAL

Herramientas
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• ESPECIES

• Los materiales utilizados en la alimentación de las aves 
necrófagas de interés comunitario procederán de 
explotaciones ganaderas extensivas.

• La Orden Foral propone que tendrán la consideración de 
explotaciones extensivas las que se detallan a continuación:

– Ovino Carne y leche, aunque para leche sólo se admite la raza 
Latxa.

– Caprino Carne y leche.
– Equino  Carne.
– Vacuno Carne.

En relación con EXPLOTACIONES GANADERAS
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1)  Opciones de funcionamiento de explotaciónes en ZPAEN

Para poder acogerse a las zonas ZPAEN los ganaderos deberán:

• Solicitar autorización por escrito. Las solicitudes se autorizarán mediante Resolución.

• Cumplimiento de distancias de protección sanitaria y medioambiental

• Cumplir las condiciones higiénico sanitarias para el transporte de los cadáveres que 
se establezcan. 

• Tener la máxima calificación sanitaria.

• La solicitud incluirá el compromiso firmado del ganadero de:

• Respetar una serie de distancias.

• Aviso cuando se muera un vacuno mayor de 48 meses y así cumplir con el programa de 
vigilancia de las encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales (EETs). 

• Aviso cuando se produzca una baja en ovino en las condiciones que determine el 
Servicio de Ganadería. 

• Pago de tasas por análisis de EETs cuando la normativa así lo establezca.

En relación con EXPLOTACIONES GANADERAS
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2) MULADARES

• Los materiales utilizados en la alimentación de especies necrófagas de interés 
comunitario procederán de explotaciones ganaderas extensivas. 

• Las explotaciones deberán cumplir con unos requisitos sanitarios.

• Cada muladar estará autorizado para la gestión anual de un determinado 
número de kilogramos de subproductos. Dicha cantidad será determinada por 
la Dirección General de Medio Ambiente y Agua según las necesidades de la 
población de especies necrófagas de interés comunitario.

• Los cadáveres podrán ser transportados por un Operador de recogida y 
transporte de cadáveres así como por los particulares propietarios del ganado.

• Los vehículos deberán cumplir la normativa vigente en lo que se refiere al 
transporte de subproductos animales no destinados al consumo humano..

En relación con EXPLOTACIONES GANADERAS
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Datos

Comarca Explot 
Equino 

Censo 
Equino 

Explot 
Ovino/ 

Caprino 

Censo 
Ovino / 
Caprino  

Explot  
Vacuno 

Censo 
Vacuno  

Explot 
Total 

Censo 
Total 

NORD OCCIDENTAL 827 10.887 1.711 146.497  897 20.245 3.435 177.629

PIRINEOS 114 2.917 317 100.432  177 12.608 608 115.957

CUENCA PAMPLONA 37 868 55 5.554  41 2.687 133 9.109

TIERRA ESTELLA 94 2.621 241 52.973  90 6.705 425 62.299

NAVARRA MEDIA 9 81 70 32.086  11 1.360 90 33.527
RIBERA ALTA - 
ARAGON 48 641 194 67.849  51 5.982 293 74.472

RIBERA BAJA 29 118 145 68.429  43 5.259 217 73.806

TOTAL  1.158 18.133 2.733 473.820  1.310 54.846 5.201 546.799
 

Explotaciones que se pueden acoger a declaración ZPAEN por la Orden Foral..

En relación con EXPLOTACIONES GANADERAS
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Ahorro estimado para el Gobierno de Navarra y los ganaderos en las pólizas del 
seguro de retirada y destrucción de cadáveres en las explotaciones ganaderas 
que podrían solicitar autorización para zonas ZPAEN en el año 2013

170.280€186.630€16.367€

Coste Ganadero pólizas 
seguro retirada 

Vacuno

Coste Ganadero pólizas 
seguro retirada 
Ovino/Caprino

Coste Ganadero 
pólizas seguro 
retirada Equino

58.600€84.000€9.000€

Subvención Gobierno 
Navarra Seguros Vacuno

Subvención Gobierno 
Navarra Seguros 

Ovino/Caprino

Subvención Gobierno 
Navarra Seguros 

Equino

En relación con EXPLOTACIONES GANADERAS
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•• Nuevo marco

• Beneficios aves 

• Beneficios ganaderos

• Retomar, en parte, situación anterior

Resumen y Valoración


